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GaHocanta.
Gordun.
Gordues.
Isuerré.
Jaraba, 
Jaulin. 
Lagata. 
Letux. 
Lechon. 
Lue$ma. 
Lay ana. 
Luna. 
Longares. 
Los Fayos. 
Las Casetas. 
Lecinena.
Malanquilla.
Monterde.
Malejan.
Maluenda.
Morata de Jiloca.
Morés.
Mata.
Miedes.
Matracos.
Muriilo de Gallego.
Muel.
Monegrillo.
Malpica.
María.
Monzalbarba.
Nuévalos.
Novillas.
Navardun.
Novallas.
Orera.
Oirura.
Taniza.
Pardos.
Paules.
Piedratajada.
Pradilia.
Pinseque.
Plasencia de Jalón.
Pintano.
Pastriz.
Pcñaflor.
Perdiguera. 
Remolinos.
Rueda de Jalón.
Samper del Salz.
Sta. Cruz de 1 oved.
Sástago.
Sta. Eulalia de Gallego.
Salillas.
Sádava.
Salvatierra.
Sigues.
Torre-hermosa.
Tabuenca.
Torres de Calatayud. 
Toved.
Tarazona.
Torreilas. 
Tortoles.

. Torrecilla Valmadrid.
L,ed.
L iGastillo.

Undues Pintano.
Utebo.
Valmadrid
Villanueba del Huerva.
Veiilla de Giloca.
Villanueva de Jalón.
Valdeorna.
V iliadoz.
Villanueva de Gi oca.
Villarreai.
Villarroyí del Campo.
V alpalmas.
Veiilla de Ebro.
Viilafranca de ídem.
Villanueva de Gallego.
Zuera.

Núm. 680.

CoMisíon de cstadíshca de lu provincia de 
Zaragoza.

Hallándose ocupada osla Comisión del exa
men de ¡os padrones de riqueza, que han re
mitido á la misma los a) untamientos de la 
provincia, y deseosa de proceder con toda 
exactitud y conocimiento en la deducción de 
gastos del capital anticipado y cultivo de las 
tierras, para que de conformidad al arti
culo 79 del reglamento de estadística apro
bado por S. M. en 6 de Enero de 1847, se 
admitan en cuenta las cantidades que por ra
zón de transporte de los frutos á los merca
dos, se dataron muchas de las Juntas peri
ciales al formar las plantillas de producción y 
gastos de la riqueza rústica: ha acordado di
rigirse á los propios ayuntamientos, para que 
dentro del preciso término de ocho dias, ma- 
nihesten á la referida Comisión, cuál es el 
mercado ó punto de consumo mas próximo 
al pueblo á donde habitual y comunmente se 
llevan por los propietarios los frutos cosecha
dos tiara realizar su venia, espresando en di
cha manifestación la distancia que exista al 
paráge que conoce como tal mercauo, y el 
porte á que aproximadamente se suele pagar 
el cahíz de todo grano ó de cualquier otros 
frutos, bien sean llevados en caballerías ó 
en carros.

La noticia que se exige no puede ofrecer 
reparo en facilitarse dentro del plaío que se 
marca, y la Comisión espera que los ayunta
mientos no darán lugar a que se les hagan re
cuerdos y (pie si fueren remisos en el envío de 
este dato, haya necesidad de recurrir á me
didas desagradables.

En los pueblos que por ser cabeza de dis
trito ó por su impos lancia ú oirá causa es- 
tan considerados de mayor concurrencia y en
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ellos periódicamente se celebran mercados, 
en vez de facilitar la noticia de que se tra
ía . los respectivos ayuntamientos cuidaran 
de que se maniliesle á la Comis-on los dias 
fijos de la semana ó de cada mes en que ten
gan lugar dichos mercados para la venia de 
frutos del país, entendiéndose como tales los 
granos, semillas,'linos, cánamos &c. y los 
caldos como aceite y vino; y en el caso de 
que no hubiese días mareado para las ven
tas, lo espresarán asi indicando los pueblos 
del partido que lleven á vender los frutos. 
Esta noticia ninguna relación tiene ni en ma
nera alguna debe confundirse con las ferias 
anuales (pie diferentes pueblos disfrutan pop 
concesiones del Gobierno, para vender toda 
clase de efectos y ganados, puesto que úni
camente se contrae á los mercados ordina
rios.

La Comisión confia que los Ayuntamientos 
que deben llenar este segundo estremo 
ofrecerán por su exactitud inolivos suficien
tes para que la reunión de estas noticias no 
se paralice enlorp.eciéudose á la vez el exa
men de los padrones de riqueza.

Zaragoza 3 de Julio de 1850.—José Cabe
llo y Coy lia.

Núm. 681.

D. Enrique García, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos ///, de 
primera instancia del distrito de 5an Pablo 
de Zaragoza.
Por el presente hago saber: que 

para pago de cierto crédito en ne
gocio civil se vende „La mitad de 
una casa sita en la calle del Coso 
de esta ciudad , demarcada con el 
número too, cuya porción se ha
lla tasada en todo lo correspon
diente á la fabrica, carpintería y 
herrage en la cantidad de 15.6(2 
rs. vn. —Está señalado para su 
tranza y remate en el mejor pos
tor el ¿lia 19 de los corrientes á 
las diez de su mañana en la au
diencia de este juzgado. Zaragoza 
2 de Juliode j 850.— Enrique Gar
cía. —Por mandado de su Señoría,

Francisco de Borja Soriano.

- 682

D. Alejandro Benito y zlvila. Juez, de prime
ra mstanciií de La villa de. La zllmunia de 
Doña Godina y su partido.

Hallándose vacante en este juzga
do una plaza de alguacil, y debiendo 
precederse en el mismo á la ins- 
truCcion del oportuno espediente 
para su provisión, se anuncia al 
público por medio de este edicto 
para que las personas que aspiren 
«á obtenerla y se hallen adornados 
de los requisitos necesarios, remi
tan sus solicitudes documentadas 
á la secretaría de este juzoado fran
cas de porte en el término de quin
ce dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. Dado en 
La Aún unía á 28 de Junio de 
1850= A lejandro Benito y A vila zz 
De su orden, Mariano Gómez, Es
cribano secretario.

===- ■ ■" ■ : ----------

PARTE NO OFICIAL.

El ayuntamiento constitúciñnal de Cadrete, 
hallándose autorizado por el F.xcmo Sr. Go
bernador de la provincia, ha acordado reprodu
cir la subasta de la carnieei ia con sus yerbas 
del monte pertenecientes á la misma, la cual se 
verificará en los dias 7, 1 0 y 1 N del corriente 
mes y hora de las diez de su mañana en las sa
las consistoriales y bajo los pactos y condiciones 
que se hallan de m uúfiesto en la secretaria de 
dicha corpora üou.

Se halla vacante la plata de. ministro infe
rior del ayuntamiento constilucienal de la vi
lla de Cetina, por deposición del que la oble-
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•;úa, cuya dotación consiste en 800 rs vn. anua
les : ios que deseen obtar á dicho cargo, pre
sentarán .sus sóUciindes al Sr. presidente del 
re fétido ayuntamiento hasta el diá dte^ del 
corriente mes de Julio en que se proveerá.

En la carpintería de la calle de la Cuchi
llería núm , próxima á la librería de O. Pí
cente vlndies, hay para vender tableros conta
dores para la enseñanza de los niños en las 
escuelas según está mandado por los inspecto
res de instrucción y también hay carpintería 
hecha de varias clases; todo á precios arre
glados. •

El ayuntamiento del pueblo de Falmadridy 
previa autorización competente del Excmo Sr. 
Gobernador de esta provincia-, sarará á públi
ca subasta las obras de reedificación del hor
no de pan cocer de dicho pueblo en los días 
A A, AH y 15 del próximo mes de A gasto á las 
tres horas de sus tardes en las salas consisto
riales, el plano formado para dicha reedifica
ción y los pactos y condiciones del arriendo es
tarán de manifiesto en la secretarla del ayun
tamiento.

La caza de los montes carrascal y tallar de 
los olmares,en el término de «dtea, se arren
dará los dias 21, 25 y 26 del corriente mes 
de Julio con las condiciones aprobadas por el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.

Las conductas de médico, cirujano, botica
rio y veterinai lo de la villa de Lécera, se ha
llan vacantes, sus dotaciones consisten en 5800 
rs. vn. el primero; 5’100 el segundo con la bar
bería, 6^00 el tercero y ’I’IÜO el veterinario 
cobrados por los mismos facultativos Los 
aspit antes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte á la secretaria del ayuntamien
to para el di a A ’l de Agosto próximo, por de
berse provecí' al inmediato.

Én la librería de la viuda de Heredia Cuchi
llería se suscribe al compendio icnográfleo de me
dicina operatoria y anatomía quirúrgica, sa
cado del que están publicando en Francia C.

L. Bernard, I). M. P. y C. G Guette, 
por el Doctor D. Juan Fícente y Hedo.

Un tomo compuesto de cien láminas grabadas en 
acero, y de un texto esplicativoy descriptivo.

Suscricion. Este compendio de medicim ope- 
jaloiia y de anatomía quiiúrgica se compondrá 

de cien láminas, que representarán la figura ana
tómica de la región en que se opera, al ladó 
de la otra figura en que se está operando; 'le u á  
texto que contendíá la esplicacion detallada de 
1,3 figuras, y en seguida una ó dos páginas, en las 
que se esplicarán los procederes ó métodos ope
ratorios mas usados: en fin, cada clase de ope
raciones será precedida de las láminas que con
tengan la serie de instrumentos que para ellas 
se necesitan.

Todas las láminas están hechas con la mayor, 
perfección por los principales artistas de París.

Las cien láminas y el texto correspondiente se
rán divididas en diez entregas, cada una de diez 
láminas y el texto. -

Cada cuaderno aparecerá el ultimo de cada mes.

Precios de suscricion.
Cada entrega costará trece reales, franco de 

porte.
Se reparte gratis el prospecto.

. Instituciones del derecho penal de España, es
critas con arreglo al nuevo Có ligo por D Ilde
fonso Aurioles M infero, ahogado del iloslre co
legio de Madrid. S* hallan de venta en Zaragoza 
en la imprenta del Bolelin oficial á 21 reales Ve
llón el ejemplar.

Agitas minerales de Panticosa. El estable
cimiento de estas salutiferas aguas, estará abier
to para el publico desde el dia ^0 del corrien
te mes de Junio, y en él hallarán los concur
rentes buenas habitaciones y escelenles camas, asi 
Como también una fonda dirigida por un co
cinero muy hábil en su arte. Durante h tem
porada se servirán todos los días 'dos mesas re
dondas, una en la casa de la fonda y otra en 
la de la pradera, y ademas se servirá en las ha
bitaciones á los que gii'-ten comer en ellas. Pa
ra los que quieran preparar por si mismos la co
mida, habrá una tienda de comestibles abun
dantemente provista ríe todo lo necesario, En ca
sa riel Sr. Yagüe librero, se vende una memo
ria sobre estas aguas minerales publicada por el 
Doctor D. José Herrera y Ruiz , en la que se 
halla cuanto convienesaberse acerca de las mismas.

Nurvo nlm.icen v almoneda de gorros i gorras, en 
la calle del Coso frente á la del Trenque número 

y junto á la nueva rasa de correos tienda de 
Miguel Perez, se hallaran un abundante surtido a l'S 
precios siguientes, de 4.. c, b, -7, 8, 9. 19, r 1, r », 
13, r 4. rs uní. Seaivierte que tomando de i"*', 
rs arriba se hace la rebaja de un cuatro por ciento-.
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